
 

 
 

 

ORDENANZA N° 1129/2026 M.C.C.- 

Caviahue,19 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

La Ordenanza N.º 1105/2025, mediante la cual se aprobó el Organigrama 

Funcional del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la mencionada Ordenanza se estableció la estructura orgánica 

y funcional de las distintas Direcciones y áreas dependientes. 

Que, con posterioridad a su sanción se han producido cambios internos en la 

organización de determinadas Direcciones, consistentes en readecuaciones 

funcionales y administrativas, sin que ello implique la creación ni supresión de áreas, 

sino una reorganización interna para optimizar el funcionamiento administrativo. 

Que, resulta necesario modificar el Anexo I que forma parte de la Ordenanza 

N.º 1105/2025, a fin de reflejar de manera actualizada la estructura organizativa 

vigente. 

Por ello: y en uso de facultades conferidas por el art. 129 Inc. a) de la Ley 53 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAVIAHUE – COPAHUE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE el Anexo I de la Ordenanza N.º1105/2025, 

correspondiente al Organigrama Funcional, de conformidad con los cambios internos 

de Dirección realizados, el cual como Anexo I forma parte integrante de la presente 

norma. 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que las modificaciones introducidas revisten carácter 

organizativo y administrativo, no implicando alteración de funciones esenciales, 

competencias ni jerarquías establecidas en la Ordenanza original. 

ARTÍCULO 3º: REFRÉNDASE por la secretaria Tesorera. 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAVIAHUE- COPAHUE, BAJO 

ACTA Nº 392/2026 A LOS 18 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2026.- 

FIRMAS: OSCAR CESAR MANSEGOSA, presidente de la Comisión Municipal; LAGOS YANELA 

AINARA; NAVARRETE RAÚL; MARÍA BRENDA DEL CARMEN MELO; TERESITA CAROU, 

concejales y MARIA CRISTINA MORALES, secretaria tesorera. ----------------------------------------------- 

 


